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SANTA FE, 12 de noviembre de 2012.- 
 

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente de referencia por las que  
la Dra. Gabriela Patricia HENNING dona material bibliográfico para ser incorporado a la 
Biblioteca Centralizada “Dr. Ezio EMILIANI”, y 

 
                  CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Hacienda,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 
ARTÍCULO 1º.- Aceptar y agradecer la donación realizada por la Dra. Gabriela Patricia 
HENNING (DNI Nº 13.923.130) de material bibliográfico para ser incorporado a la 
Biblioteca Centralizada “Dr. Ezio EMILIANI”,  cuyo valor estimado es de $350 (trecientos 
cincuenta pesos), y que en el Anexo se detalla. 
 
ARTÍCULO 2º.- Remitir copia de la presente a la Dra. HENNING  y al Coordinador 
Patrimonial de la Facultad, para su conocimiento, incorporación al patrimonio y demás 
efectos.- 
 
ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota el Coordinador 
Patrimonial y la Biblioteca Centralizada “Dr. Ezio EMILIAI”. Notifíquese a la donante. 
Cumplido, archívese. 

 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  342/12. 
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ANEXO (Resol. CD Nº 342/12) 
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